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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 009 2018 00489 00, informando que la parte 
actora solicita librar mandamiento ejecutivo y decreto de medidas cautelares; memorial 
recibido en el correo institucional el pasado 1° de marzo (fls. 147 a 154 del expediente virtual).  
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
A efecto de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva LEIDY YADIRA 
FLOREZ SUAREZ por conducto de su apoderado judicial, en contra de  MYMCOL S.A.S., 
representada legalmente por DAMARIS ZARATE ZARATE o por quien haga sus veces, y 
contra MEDICIONES Y MEDIOS S.A.S., representada legalmente por WENCESLAO 
JIMENEZ RODRIGUEZ o por quien haga sus veces, a efecto de que se libre orden de 
apremio con base en la sentencia proferida por este despacho el día veintitrés (23) de 
septiembre de dos mil veinte (2020) (folios 148 a 154).  
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo que 
constituye la fuente de la presente acción, corresponde al proveído por medio del cual este 
Juzgado impuso CONDENA por concepto de salarios, cesantías, intereses a las cesantías, 
prima de servicios, vacaciones e indemnización moratoria, así como el auto que aprobó la 
liquidación de costas impuestas al interior del proceso ordinario. 
 
Al efecto, el artículo 306 del C.G.P. señala: 
 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega 
de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 
sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 
ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 
dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo 
con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 
aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el 
trámite anterior. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 
mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 
posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado 
deberá realizarse personalmente” (Subrayado y negrilla del Juzgado). 

 
De esta manera, a la luz de la disposición anterior y a juicio del Despacho, se advierte la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del art. 100 del 
C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., y en esa medida, evidenciada la 
ejecutabilidad del título cuyo recaudo se persigue, este Juzgado librará el mandamiento de 
pago pretendido, sujetándose a los términos de la sentencia que lo contiene (acta a fls. 144 a 
146, audio anexo en la carpeta virtual One Drive), y la condena en costas a cargo de las aludidas 
demandadas, y en favor de la parte demandante. 
 
Además, memora esta juzgadora que en la sentencia que constituye el título ejecutivo, se 
dispuso condena por concepto de indemnización moratoria contra las sociedades MYMCOL 
S.A.S. y MEDICIONES Y MEDIOS S.A.S., de manera solidaria, y en ese sentido, el cobro 
coactivo de la misma puede dirigirse contra todos los deudores solidarios, como en este caso, 
o contra cualquiera de ellos al arbitrio de la acreedora. 
  
En relación con los intereses solicitados, no se encuentran contenidos en el título ejecutivo y 
de cualquier modo, no procede librar orden compulsiva por dicho concepto, toda vez que la 
indemnización moratoria se impuso hasta que el pago efectivo de salarios y prestaciones 
sociales se verifique, es decir, tal sanción tiene carácter resarcitorio y en principio, salvo que 
la parte accionada eventualmente acredite la satisfacción de los derechos sociales ciertos e 
indiscutibles a que se condenó, la misma sigue causándose, lo cual envuelve el costo por el 
derecho a usar el dinero o la privación que soporta la acreedor del disfrute de su dinero (lucro 
cesante).  
 
De otra parte, en relación con las medidas cautelares solicitadas, se accederá al decreto de 
embargo y retención dineraria en instituciones financieras, toda vez que el pedimento de 
ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P., 
se dispone el embargo de dineros de propiedad de las ejecutadas que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias de los BANCOS BOGOTÁ, POPULAR, GNB 
SUDAMERIS, CORPBANCA y BANCOLOMBIA, limitándose la medida a la suma de 
TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($35.000.000), y en cuanto se 
reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de la medida de embargo de los muebles y enseres y las restantes entidades 
bancarias, se resolverá una vez se obtenga respuesta a los oficios remitidos, a efecto de no 
incurrir en exceso de embargos.  
 
Finalmente, no se accede al embargo de acciones, toda vez que las condenas contenidas en la 
sentencia que funge como título ejecutivo, se profirieron en contra de los entes societarios 
antes indicados, de suerte que la cautela no procede respecto de las acciones de las que sean 
titulares los asociados en dichas compañía, pues se memora, la sociedad una vez constituida 
forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente considerados (art. 98 del C. 
Comercio. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor de 
LEIDY YADIRA FLOREZ SUAREZ en contra de MYMCOL S.A.S. identificada con Nit 
No. 900.788.842-1, por las siguientes sumas y conceptos: 
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a) Por concepto de cesantías, la suma de $337.463. 
 

b) Por concepto de intereses a las cesantías, la suma de $40.495. 
 

c) Por concepto de prima de servicios, la suma de $337.463. 
 

d) Por concepto de vacaciones, la suma de $151.641.  
 

e) Por concepto de costas del proceso ordinario, la suma de $500.000.  
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor de 
LEIDY YADIRA FLOREZ SUAREZ en contra de MEDICIONES Y MEDIOS S.A.S.   
identificada con Nit No. 830.509.981-8, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por concepto de salarios, la suma de $405.744. 
 

b) Por concepto de cesantías, la suma de $106.266. 
 

c) Por concepto de intereses a las cesantías, la suma de $12.751. 
 

d) Por concepto de prima de servicios, la suma de $106.266. 
 

e) Por concepto de vacaciones, la suma de $47.742.  
 

f) Por concepto de costas del proceso ordinario, la suma de $500.000.  
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor de 
LEIDY YADIRA FLOREZ SUAREZ en contra de MYMCOL S.A.S.  identificada con Nit 
No. 900.788.842-1, y solidariamente contra MEDICIONES Y MEDIOS S.A.S., identificada 
con Nit No. 830.509.981-8, por concepto de indemnización moratoria, a razón de un (1) 
día de salario por cada día de retardo en el pago de salarios y prestaciones sociales, en cuantía 
diaria de $26.041, a partir del quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2018) y en adelante 
hasta que se realice el pago de los mencionados emolumentos.  
 
CUARTO: Sobre las costas del proceso ejecutivo, se decidirá en la etapa procesal 
correspondiente. 
 
QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada MYMCOL S.A.S., con Nit No. 900.788.842-1, posee 
o que llegare a poseer en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase 
de depósitos que la accionada tuviera en los Bancos: BOGOTÁ, POPULAR, GNB 
SUDAMERIS, CORPBANCA y BANCOLOMBIA. 
 
Respecto de la medida de embargo de los muebles y enseres y las restantes entidades 
bancarias, se resolverá una vez se obtenga respuesta a los oficios remitidos, a efecto de no 
incurrir en exceso de embargos.  
 
SEXTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada MEDICIONES Y MEDIOS S.A.S., con Nit No. 
830.509.981-8, posee o que llegare a poseer en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro, 
como cualquier otra clase de depósitos que la accionada tuviera en los Bancos: BOGOTÁ, 
POPULAR, GNB SUDAMERIS, CORPBANCA y BANCOLOMBIA. 
 
Respecto de la medida de embargo de los muebles y enseres y las restantes entidades 
bancarias, se resolverá una vez se obtenga respuesta a los oficios remitidos, a efecto de no 
incurrir en exceso de embargos.  
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SÉPTIMO: LÍBRAR oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($35.000.000). 
 
OCTAVO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 del 
C.P.L., a las ejecutadas MYMCOL S.A.S. a través de su representante legal DAMARIS 
ZARATE ZARATE o quien haga sus veces, y MEDICIONES Y MEDIOS S.A.S. a través 
de su representante legal WENCESLAO JIMENEZ RODRIGUEZ o quien haga sus veces, 
dado que la solicitud de ejecución no fue elevada dentro de los 30 días siguientes  
a la ejecutoria de la providencia ejecutada, informando que de conformidad con el artículo 431 
del C.G.P. cuentan con el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del auto 
que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer excepciones dentro del 
término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.). 
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del presente 
auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal digital 
(dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la notificación se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al momento en que el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío del cual deberá remitirse 
constancia al Despacho, realizando el mismo a las accionadas con copia al correo electrónico 
de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la prueba del envío respectivo, 
acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento de que la dirección electrónica 
a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la persona a notificar, e informando 
la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para 
que adelante la notificación de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., en caso de no contar con la dirección de correo electrónico de las ejecutadas.  
 
NOVENO: COMUNÍQUESE mediante oficio a la Oficina Judicial para que se efectúe la 
correspondiente compensación. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 46 de Fecha 16 de marzo de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2018 00541 00, informando que mediante 
auto del 19 de enero de 2021 se ordenó correr traslado de las excepciones de mérito 
propuestas por la ejecutada, las cuales fueron descorridas por el ejecutante el día 3 de 
febrero de 2021 a través de correo electrónico, por lo cual se encuentra pendiente para 
fijar fecha de audiencia. 
 
Sírvase proveer.  

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo el trámite pertinente, en aplicación a lo dispuesto 
en el parágrafo 1º del artículo 42 del C.P.L. y S.S., y en armonía con la previsión 
consagrada en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P., al cual nos remitimos por 
autorización expresa del artículo 145 del C.P.L. y S.S., al no existir regulación expresa en 
materia laboral, para el próximo TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), oportunidad en la 
cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de actuar por conducto 
de abogado y se dará aplicación, en lo pertinente, a lo dispuesto en los artículos 372, 373 
y 392 del C.G.P. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/one
drive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2
FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FEJECUTIVOS%2F2018  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 46 de fecha 16 de marzo de 2021 

                  

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FEJECUTIVOS%2F2018
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FEJECUTIVOS%2F2018
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FEJECUTIVOS%2F2018
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FEJECUTIVOS%2F2018
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2019 00846 00, con pronunciamiento 
parte de la demandada, allegando poder conferido por su representante legal. 
 
Sírvase  proveer. 
  

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se aprecia que la demandada 
CONJUNTO RESIDENCIAL ARGO CALLE 183-PH., confirió poder a la Dra. 
MONICA HIDALINE MANCHEGO CALDERON, identificada con C.C. 65.768.391 y 
T.P. N°170.282 del C.S. de la J. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, debe traerse a colación la previsión contenida en el 
artículo 301 del C.G.P., el cual establece: 
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 
de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 
la parte será notificada por estado de tales providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta 
se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, 
pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 
notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior” 

 
Conforme a lo anterior, en consideración del Despacho se cumplen los presupuestos 
exigidos en la norma en mención para tener a la parte por notificada por conducta 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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concluyente, y en esa medida, a efecto de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, se  DISPONE:  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MONICA HIDALINE 
MANCHEGO CALDERON, identificada con C.C. 65.768.391 y T.P. N°170.282 del C.S. 
de la J., para actuar como apoderada de la demandada CONJUNTO RESIDENCIAL 
ARGO CALLE 183-PH. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada CONJUNTO RESIDENCIAL ARGO CALLE 183-PH. 
 
TERCERO: SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTE (2020) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 

En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  
 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/one
drive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2
FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2019%2F201
9%2D00846  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

                                                                JUEZ 
 
 
 
 
 
  
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 046 de  Fecha 16 de marzo  de 2021  

 
SECRETARIA___________________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2020 00528 00, informando que  la parte 
demandante allega constancia de la  notificación a través de correo electrónico en donde 
remitió a la accionada SEGURIDAD PLENA LTDA, el auto admisorio, traslado de la 
demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra surtida la notificación y se 
encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. 
 
Sírvase proveer.  

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo QUINCE  (15) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
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serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  
 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/one
drive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2
FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F202
0%2D00528%20SECUENCIA%207269  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 46 de fecha 16 de marzo  de 2021 

SECRETARIA___________________________ 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00025 00, con contestación 
allegada por parte de la demandada a través del correo electrónico del Despacho. 
 
Sírvase  proveer. 
  

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se aprecia que la demandada 
FLOTA AYACUCHO S.A., allegó contestación de la demanda, y en esa medida, debe 
darse aplicación a la previsión contenida en el artículo 301 del C.G.P., el cual establece: 
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 
de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 
la parte será notificada por estado de tales providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta 
se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, 
pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 
notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior” 
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Conforme a lo anterior, en consideración del Despacho se cumplen los presupuestos 
exigidos en la norma en mención para tener a la parte por notificada por conducta 
concluyente, y en esa medida, a efecto de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, se  DISPONE:  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN DAVID CUERVO 
RODRIGUEZ, identificado con C.C. N° 1.026. 574.752 y T.P. N°257.964. del C.S. de la 
J., para actuar como apoderado de la demandada FLOTA AYACUCHO S.A., en los 
términos y para los efectos del memorial poder que obra a folios 33 y 34 del expediente.  
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada FLOTA AYACUCHO S.A. 
 
TERCERO: SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTE (2020) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 

En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  
 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/one
drive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2
FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2021%2F202
1%2D00025%20SECUENCIA157  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

                                                                JUEZ 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 046 de  Fecha 16 de marzo  de 2021  

 
SECRETARIA___________________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00115 00, informando 
que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 262 a 602 del 
expediente digital). 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 
refiere, como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, por reunir los 
requisitos de ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, 
ADMÍTASE demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por TRABAJOS TEMPORALES S.A., representada legalmente por 
MARIO ALEJANDRO MAYA MOLINA o por quien haga sus veces, en contra de 
NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A., representada legalmente por 
JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE o por quien haga sus veces.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 
del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 
canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la accionada con 
copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 
prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 
de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 
persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 
demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 
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previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de la demandada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  46  de  Fecha  16 de marzo de 2021  
 

 
SECRETARIA___________________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00130 00, informando 
que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 53 a 70 del expediente 
digital). 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 
refiere, como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, por reunir los 
requisitos de ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, 
ADMÍTASE demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por JOSÉ ARMANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, identificado con 
C.C. No. 19.307.037, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces.  
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces, el contenido del presente 
auto, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por CAMILO GÓMEZ 
ALZATE o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 
de 2001. 
 
Para efecto de la notificación a las referidas entidades, atendiendo igualmente lo 
establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, por 
SECRETARÍA del Despacho remítase comunicación de enteramiento, copia del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, a las 
direcciones electrónicas dispuestas para notificaciones judiciales, advirtiendo que la 
notificación se entenderá surtida después de cinco (5) días, que empezarán a correr 
transcurridos dos (2) días de la fecha en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos enviado 
(sentencia C-420 de 2020), en este contexto, mediante la confirmación de entrega y/o de 
lectura que proporcione la plataforma de correo institucional Microsoft con que cuenta el 
Juzgado, en armonía con la regla expresa consagrada en el art. 41 del C.P.L. y S.S. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  46  de  Fecha  16 de marzo de 2021  
 

 
SECRETARIA___________________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 009 2020 00310 00, informando 
que la parte actora solicita librar mandamiento ejecutivo y decreto de medidas cautelares; 
memoriales recibidos en el correo institucional el pasado 25 de febrero (fls. 263 a 293 del 
expediente digital).  
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
A efecto de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva ALEJANDRA 
CAROLINA POLOCHE ARÉVALO por conducto de su apoderado judicial, en contra 
de GRUPO TRANSPORTADOR BJO O.P.L. S.A.S., representada legalmente por 
BIELQUIN JOHN OROZCO GÓMEZ o por quien haga sus veces, a efecto de que se 
libre orden de apremio con base en la sentencia proferida por este despacho el día nueve 
(9) de diciembre de dos mil veinte (2020) (folios 264 a 267). 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde al proveído por medio del cual 
este Juzgado impuso CONDENA por concepto de indemnización moratoria y aportes al 
sistema de seguridad social en pensiones. 
 
Al efecto, el artículo 306 del C.G.P. señala: 
 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega 
de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 
sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 
ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 
dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo 
con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 
aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el 
trámite anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 
mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 
posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado 
deberá realizarse personalmente” (Subrayado y negrilla del Juzgado). 

 
De esta manera, a la luz de la disposición anterior y a juicio del Despacho, se advierte la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del art. 100 
del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., y en esa medida, evidenciada la 
ejecutabilidad del título cuyo recaudo se persigue, este Juzgado librará el mandamiento 
de pago pretendido, sujetándose a los términos de la sentencia que lo contiene (acta a fls. 
261 y 262, audio anexo en la carpeta virtual One Drive), recordando que no hubo condena 
en costas. 
 
Ahora bien, se aprecia que el apoderado de la accionante solicita que se libre orden de 
pago por valor de $1.105.854, relativo a cotizaciones al sistema de seguridad social en 
pensiones, pedimento que para este Despacho no puede tener acogida, por cuanto lo 
dispuesto en el ordinal segundo de la parte resolutiva de la sentencia que puso fin al juicio 
declarativo, por dicho concepto, fue una obligación de hacer a cargo de la demandada, 
consistente en sufragar los respectivos aportes ante la A.F.P., para determinados períodos, 
pero de ninguna manera su cancelación directa y en dinero a la parte actora, por lo cual es 
menester proveer el mandamiento ejecutivo en los precisos términos del título base de 
recaudo. 
 
En relación con los intereses solicitados, como quiera que no se encuentran contenidos en 
el título ejecutivo, se impondrá la condena al pago de los previstos en el artículo 1617 del 
C.C., a la tasa del 6% anual, sobre la suma debida por concepto de indemnización 
moratoria y hasta que el pago efectivo se verifique, pues debe memorarse, si bien la 
sanción por falta de pago de salarios y prestaciones sociales tiene carácter resarcitorio, en 
este caso concierne a un pago único de $3.423.431 y, en ese sentido, resultan procedentes 
los réditos reclamados en tanto envuelven el costo por el derecho a usar el dinero o la 
privación que soporta la acreedor del disfrute de su dinero (lucro cesante).  
 
De otra parte, en relación con las medidas cautelares solicitadas, se accederá al decreto, 
toda vez que el pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado 
en el artículo 101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias de los BANCOS OCCIDENTE, BOGOTÁ, 
DAVIVIENDA, BBVA y BANCOLOMBIA, limitándose la medida a la suma de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.500.000), y en 
cuanto se reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias, se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de ALEJANDRA CAROLINA POLOCHE ARÉVALO en contra de GRUPO 
TRANSPORTADOR BJO O.P.L. S.A.S., identificada con NIT. No. 901.073.232-3, por 
las siguientes sumas y conceptos: 
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a) Por concepto de indemnización moratoria, la suma única de $3.423.431. 

 
b) Por concepto de intereses previstos en el artículo 1617 del C.C., a la tasa del 

6% anual, sobre la suma anunciada en el literal anterior, causados a partir 
del 10 de diciembre de 2020 y hasta que el pago efectivo se verifique. 
 

c) Efectuar el pago de los aportes al sistema de seguridad social en pensiones, 
en beneficio de la señora ALEJANDRA CAROLINA POLOCHE 
ARÉVALO, con destino a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., tomando 
como ingreso base de cotización la suma de $1.105.854, por los períodos 
comprendidos entre el 3 de febrero y el 8 de marzo de 2020, y entre el 1° y 
el 30 de abril de 2020.  

 
SEGUNDO: Sobre las costas del proceso ejecutivo, se decidirá en la etapa procesal 
correspondiente. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada GRUPO TRANSPORTADOR BJO O.P.L. 
S.A.S., con Nit No. 901.073.232-3, posee o que llegare a poseer en las cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada 
tuviera en los Bancos: OCCIDENTE, BOGOTÁ, DAVIVIENDA, BBVA y 
BANCOLOMBIA. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
CUARTO: LIBRAR oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($4.500.000). 
 
QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada GRUPO TRANSPORTADOR BJO O.P.L. S.A.S., a través de 
su representante legal BIELQUIN JOHN OROZCO GÓMEZ o quien haga sus veces, 
dado que la solicitud de ejecución no fue elevada dentro de los 30 días siguientes  
a la ejecutoria de la providencia ejecutada, informando que de conformidad con el artículo 
431 del C.G.P. cuenta con el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del 
auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer excepciones dentro 
del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.). 
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
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SEXTO: COMUNÍQUESE mediante oficio a la Oficina Judicial para que se efectúe la 
correspondiente compensación. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 46 de Fecha  16 de marzo de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00153 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 9 folios principales, 
18 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GRETEL PAOLA ALEMÁN 
TORRENEGRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.129.580.678 y T.P. No. 
237.585 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ 
o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(fls. 5 y 6 del expediente digital).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., en contra de ARCECANO Y ASOCIADOS LTDA., representada legalmente por 
YASMÍN ANDREA BARACALDO MONTES o por quien haga sus veces, para que se 
le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 24 y 25).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 30 y 31). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 7), y b) el requerimiento de pago fechado 29 de enero de 2021, enviado y entregado a 
la ejecutada el día 1° de febrero del mismo año (fls. 8 a 10), en el que le conmina a cumplir 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación 
mencionada, más los intereses moratorios, acompañado de estado de cuenta (fl. 11), 
documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos incoados como base de la ejecución, se advierte 
que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se colige del 
certificado de envío1 del mismo remitido a la dirección CL 45 SUR NO. 72B - 17 TO 6 AP 
601 (fl. 12) que es la que aparece inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. (fls. 
18 a 21). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 7), se puede verificar que los valores allí relacionados, coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se intimó al empleador, en relación con el trabajador Iván 
Fernando Muñoz Arce. 
  
De otra parte, frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda 
vez que el pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en 
el artículo 101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias del BANCO BOGOTÁ, POPULAR, 
PICHINCHA, CORPBANCA y BANCOLOMBIA S.A., limitándose la medida a la 
suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.400.000), 
y en cuanto se reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 

 
1 Conforme a la guía de envío y trazabilidad del requerimiento al empleador accionado, aportados con la 
demanda ejecutiva. 
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Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE 
AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en contra de ARCECANO 
Y ASOCIADOS LTDA., identificada con el NIT N° 830.124.910-1, representada 
legalmente por YASMÍN ANDREA BARACALDO MONTES o por quien haga sus 
veces, por las siguientes sumas y conceptos: 
 
1) UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($1.920.000) 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la 
ejecutada en su calidad de empleador por el periodo de febrero a septiembre de 2020. 
 

2)  Por concepto de intereses moratorios causados por cada uno de los periodos adeudados 
a los trabajadores relacionados en el título ejecutivo, desde la fecha en que el 
empleador debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago efectivo 
correspondiente a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de Solidaridad 
Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo con la tasa 
vigente para impuestos de renta y complementarios. 

 
3)  Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada ARCECANO Y ASOCIADOS LTDA., 
representada legalmente por YASMÍN ANDREA BARACALDO MONTES o por quien 
haga sus veces, identificada con el NIT N° 830.124.910-1, posee o que llegare a poseer 
en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que 
la accionada tuviera en los Bancos: BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, 
CORPBANCA y BANCOLOMBIA S.A. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
TERCERO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $2.400.000. 

 
CUARTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada ARCECANO Y ASOCIADOS LTDA., representada 
legalmente por YASMÍN ANDREA BARACALDO MONTES o quien haga sus veces, 
informando que de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de 
cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo 
para pagar, o podrá proponer excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles 
(art. 442 del C.G.P.)  
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
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la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado electrónico Nº_46   de  Fecha  16 de marzo de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

